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Sanlúcar de Gua 

En la actualidad los portugueses y los españoles, en general, somos conscientes de que 

estamos obligados a trabajar conjuntamente por un futuro que se vislumbt·a que tiene 

algunos destinos comunes. 

n este sentido, nuestros intereses son comparti
dos en múltiples cuestiones en el seno de la Unión 
Europea, por lo que los gobiernos de España y 
Portugal acostumbran a diseñar estrategias para 
ambos países en materia de agricultura, industria, 

--~ subvenciones, programas de investigación, etc. 

Del mismo modo, España y Portugal en colaboración con los 
países hispanos de América están recorriendo, desde el año 1991, 
el mismo camino en la búsqueda de la constitución de una Co
munidad Iberoamericana de Naciones, aunque con los lógicos 
acuerdos y discrepancias que siempre son normales en una or
ganización de países que se encuentra en su período de gesta-
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ción. 
Siendo evidente esta realidad presente y futura, lo cierto es 

que durame el Antiguo Régimen las relacwnes hispano portu
guesas pasaron por períodos de crisis y de conflictos bélicos. Pre
cisamente, las guerras que enfrentaron a ambos pueblos y que 
fueron sembrando un substrato de enemistad surgieron, en la 
mayoría de las ocasiones, como co nsecuencia de los intereses y 
estrategias monárquicas d~ las casas reales que regían ambos es
tados. A pesar de ello, las poblaciones fronterizas -las nús per
judicadas por los enfren tamientos- di flci lmente podían , en su 
fuero interno, desear que se entablaran conflictos bélicos que 
condicionaban las vidas de sus habitantes, sus economías do
mésticas y su h<ibitat. 

Con todo, las vicisitudes por las que discurneron las rela
ciones entre las casas reales de España y Portugal, así como las 
circunstancias condicionantes de la política internacional gene
raron diversos enfremam11..:ntos entre ambas naciones. El pri
mero de ellos tuvo 1 ugar durante la crisis sucesoria castellana, 
en la que Alfonso V de Portugal intervino apoyando a Juana "la 
Beltraneja" frente a las aspirac iones de Isabel "la Católica". El 
segundo ep isodio se produjo en 1580> cuando l~ Corona Por
tuguesa fue anexionada a la Corona Española, tras recaer el ce
ero real lusitano en Felipe II , una vez fallecidos el rey Sebasti<í n 
y el Cardenal Ennque. No obstante, esta anexión concluyó con 
un tercer conflicto que tuvo como consecuencia la indepen
dencia de Portugal-proclamada en 1640 por el Duque de Bra
ganza-, lo que inició un período de disputas militares prolon
gadas y sangrientas que pers1sticmn hasta la dC.:cada de los se
senta del siglo XVII. Por último , 0 siglo _ -ym se caracterizó 
también por otro conflicto en el suelo pen.ínsular, como conse
cuencia de la crisis sucesoria provocada por el fallecimiento de 
Carlos II , en laque Portugal apoyó la candidatura del Archidu
que Carlos de Austria al trono de España frente a Felipe de An
jou -el candidato de la Dinastía Borbónica-. 

PORTUGAL Y JLA JI>U<GNA SUCJESORKA CASTJEJLJLANA DJEJL 

§ K<GJLO :XV 
La crisis sucesoria castellana origi nada por el incumplimiento 

del Acuerdo de los Toros de G uisando, pactado en tre Isabel la 
Católica y su hermano Enrique IV en 1468, motivó que Alfonso 
V de Portugal entrase en la guerra tras no haber sido aceptado 
como cónyuge por Isabel. De este modo, el monarca portugués 
se constituyó en el prmcipal opositor de la reina castellana en 
un enfrentamiento militar que comenzó en 1475 y que con
cl uyó con el Tratado de Alca~obas-To ledo firmado en 1479. 
Co mo es sabido, mediante este tratado de paz la Corona Cas
tellana reconocía como portuguesas las Islas de Madeira, Azo
res, Cabo Verde, Guinea y la costa africana al Sur de Cabo Bo
jado r; por su parte, el Reino de Portugal consideraría a partir de 
entonces a Isabel "la Católica" como reina de Castilla, así como 
soberana de las Islas Canarias y del territorio marítimo que se 
encontraba al Oeste de Ótas. 

Si bien el acuerdo de paz permitía unas relaciones de cierta 
tranquilidad entre Castilla y Portugal, no debe olvidarse que su
puso un notable perjuicio para los marinos de la costa de Huelva 
y de Cídiz que pescaban en los caladeros africanos y que co-
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merciaban tradicionalmente co n los territorios afi-icanos que en 
14 79 pasaban a ser reconocidos legalmente por Castilla como 
zonas de expansión portuguesa. Precisamente durante el siglo 
XV se había desarrollado la pesca de altura en los caladeros afri
canos exis tentes en tre el Cabo Esparte! y el Cabo Bojado r, a los 

· que acudían embarcacio nes de Palos, Lepe, Cartaya, Huelva, 
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Moguer y Ayamonte (Navarro, J.Ma., 1988, :)31-332); asi
mismo, en esta centuria los marinos de la costa de Huelva riva

lizaban con los portugueses en el tdJico de esclavos, oro y espe

cias, para lo que contaron en un principio con el apoyo de la 
Corona Castellana que estaba interesada en acabar con el mo
nopolio portugu~s . Ni siquiera el ]]:atado de.Al.cac;obas-Toledo, 

4 99 E~i 

N U M 

1 ;.¡ Pi M --* ~ 
)Jfl&m • ...:Jt:..¡jfJIIim C..mm,;ni4. 



m soo 

que evidentemente dificultó estas prácticas, terminó con las pes
querías y actividades mercantiles de los onubenses, quienes en 
múltiples ocasiones no respetaron las prohibiciones emanadas 
de este tratado internacional (Izquierdo, J., 1988, 349-350). De 
ese modo, estas prósperas actividades mercantiles y pesqueras se 
transformaron en ilegales a partir de 1479; de ahí que los "hom
bres de mar" de la costa de Huelva continuaran realizando esas 
actividades de forma clandestina, lo que motivó la existencia de 
disputas entre embarcaciones portuguesas y onubenses. 

Con estos condicionantes el siglo XV concluía en la provin
cia de Huelva con una crisis sucesoria en la que intervino la Co
rona de Portugal y con un acuerdo de paz que perjudicó sensi
blemente a las localidades costeras en lo que se refería a sus re
laciones con el contienente africano. Sobre las resonancias que 
tuvo en la provincia de Huelva la guerra civil originada con mo
tivo del acceso al Trono de la reina Isabel es expresivo un informe 
realizado en 1479 que narra los efectos producidos por el con
flicto bélico, en el que se atestigua que las poblaciones de Cum
bres de Enmedio, La Nava, Encinasola y El Cerro fueron des
truidas, mientras que Cortegana, Cumbres Mayores, Higuera 
la Real, Cumbres de San Bartolomé y Aroche corrieron grave 
peligro (Collantes DeTeran,A., 1976, 49-50). 

LA ANEXIÓN DE PORTUGAL A LA CORONA 

ESPAÑOLA 

A pesar de los antecedentes de la centuria anterior, el siglo 
XVI se desarrolló en la frontera onubense dentro de un ambiente 
de paz y tranquilidad. La política belicista llevada a cabo por los 
primeros reyes de la dinastía de los Austrias no afectó directa
mente al territorio comprendido actualmente en la provincia de 
Huelva; no obstante, la presión fiscal motivada por los gastos re
alizados por la Corona Española en los conflictos internacio
nales repercutió sobre las economías domésticas de sus habi
tantes, generando los lógicos problemas de subsistencia que su
ponía el aumento de impuestos en los grupos sociales más po-

Vista del río Guadiana. Frontera natural con Portugal 
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pulares. Esta realidad regional del Sur de la Frontera Hispano
portuguesa no oculta, sin embargo, las disputas que tuvieron lu
gar en el suelo penínsular en 1580 a consecuencia de la anexión 
de Portugal a la Corona Española. 

En los años previos a la década de los ochenta el reino lusi
tano se hallaba inmerso en un cierto declive económico y polí
tico de gran calado; no en vano, el comercio con las colonias 
portuguesas pasaba por una crisis al no disponerse del suficiente 
metal precioso para efectuar las transacciones mercantiles; del 
mismo modo, se asistía a una crisis política que fue resultado de 
la muerte del rey Sebastián en la derrota sufrida en la batalla de 
Alcazarquivir, a consecuencia de la expedición militar con tin
tes de cruzada que organizó a Marruecos con el fin de convertir 
a los musulmanes y conquistar su territorio. Evidentemente, esta 
muerte del monarca lusitano favorecía los intereses dinásticos 
de la Corona Española, ya que su sucesor el Cardenal Enrique 
era un anciano sin descendencia con una salud quebrada por sus 
ataques epilépticos. 

En este contexto, ya desde los inicios del reinado del Carde
nal Enrique, Felipe 11 -en su condición de nieto de Manuel!
organizó una campaña propagandística con el fin de ser desig
nado heredero, puesto que el monarca español era consciente 
de la posible existencia de otros candidatos que podrían alegar 
sus derechos sucesorios; entre ellos, Doña Catalina-Duquesa de 
Braganza-, Don Antonio -Prior de Crato e hijo bastardo del in
fante Don Luis-, Raimundo 1 Farnesio -Duque de Parma y biz
nieto de Manuel el Mortunado-, Manuel Filiberto de Saboya
hijo de la infanta Beatriz-, Catalina de Medecis -reina viuda de 
Francia, descendiente de Alfonso III y de Matilde de Bolonia-, 
Diego Deza -heredero de Inés de Castro- e, incluso, el Pontifice 
(Rumeu, A., 1940; 5). 

El propio Benito Arias Montano -vinculado durante su vida 
a la Sierra de Aracena- participó activamente en el entramado 
diplomático y propagandístico generado por la crisis dinástica 
lusitana (De Lara, M.J., 1998, 343-366). En fecha temprana, 
en enero de 1578 -varios meses antes de la muerte del rey Se
bastián-, durante una estancia de algo más de una semana en 
Lisboa el monarca lusitano requirió la presencia de este insigne 
humanista en cuatro ocasiones con el fin de conversar privada
mente -según declararía Montano- de "cosas de letras" y del pro
yecto de guerra en el Norte de Mrica. A consecuencia de esta es
tancia pudo informar a Felipe 11 del fanatismo de su sobrino y 
del descontento existente entre el pueblo portugués por el pro
yecto de llevar a efecto una cruzada en Marruecos (Gonzalez, T., 
1832). Con posterioridad, ya durante el reinado del Cardenal 
Enrique, Arias Montano -junto a fray Diego de Chaves y fray 
Pedro de Cascales- defendió los intereses del monarca español 
dirigiendo sus esfuerzos a evitar que el rey que sucedió a Sebas
tián tuviera descendencia legítim~; con este fin justificó con ra
zonamientos teológicos los efectos negativos que provocaría en 
toda la Cristiandad que el Papado aceptara la pretensión de En
rique de contraer nupcias, a pesar de su estatus de eclesiástico 
(Gonzalez, D., 1998, 309-318). La intervención de Montano 
en el proceso de anexión de Portugal cobró un nuevo protago
nismo al encomendarle Felipe 11 la fundamentación teológica 
de sus derechos a la sucesión, después del escaso éxito de las ne-
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Fuerte de San Felipe. Encinasola 

gociaciones que se venían manteniendo con las autoridades por
tuguesas y coincidiend0 con su decisión de no comparecer ante 
ningún tribunal del reino lusitano, ya que el titular de la Casa 
de Austria negaba a los "magistrados" la posibilidad de limitar 
la autoridad del Poder Supremo. Sin duda, uno de los objetivos 
que perseguía la argumentación teológica era dictaminar como 
justa una intervención armada en Portugal, tras comprobarse en 
las Cortes celebradas en Almeirim, en enero de 1580, que pese 
a la existencia de una mayoría de procuradores que se mostra
ron partidarios del Habsburgo habí~ un grupo de defensores de 
la candidatura del Prior de Crato. / 

Conocidas estas reticencias erf determinados gobernadores 
y procuradores para reconocer a Felipe II como rey de Portugal, 
y contando con el soporte propagandístico y teológico difun
dido desde 1578, el monarca hispano se decidió en junio de 
1580 a tomar el gobierno del vecino reino utilizando la "fuerza 
de las armas". De este forma, envió un ejército dirigido por el 
Duque de Alba que cruzó la frontera por Badajoz y llegó rapi
damente a Lisboa tras encontrar las defensas militares inmovi
lizadas debido a la colaboración de consejeros portugueses que 
se mostraron partidarios de su causa; al mismo tiempo, la flota 

naval española al mando del Marqués de Santa Cruz controlaba 
la desembocadura del río Tajo. Ante la evidente superioridad del 
ejército de tierra y la flota naval española el territorio penínsu
lar de Portugal fue ocupado en 4 meses, aproximadamente, 
mientras que los nacionalistas lusitanos se vieron obligados a 
trasladarse a las Islas Azores, donde el Prior de Crato y sus par
tidarios fueron vencidos por la Armada Hispano portuguesa a 
pesar de la ayuda militar que les prestó la Armada francesa. 

LA INDEPENDENCIA DE PORTUGAL 

El panorama general de calma relativa que se vivió durante 
el siglo XVI en la Frontera Hispano portuguesa -si exceptuamos 
los acontecimientos sucedidos durante la anexión- se transformó 
radicalmente a partir de 1640 como consecuencia del levanta
miento independentista del Reino de Portugal. No obstante, 
con anterioridad se produjo un antecedente independentista en 
163 7 al estallar la primera rebelión en el Algar be, a cuyo frente 
se encontraba "Manuelhino" -caudillo popular semianalfabeto 
que ocultaba tras de sí apoyos de los grupos dirigentes-. El le
vantamiento se produjo a causa de la subida de impuestos y del 
aumento de los precios, pero fracasó por la falta de apoyo que 
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Encinasola. Paraje de La Contienda 

encontraron los grupos económicamente menos favorecidos en 
! 

la élite -nobles y funcionarios-. La intervención de los onuben-
ses en el apaciguamiento de la revuelta tuvo lugar a principios de 
1638, cuando el Duque de Medina Sicionia entró en Portugal 
con tropas integradas por las milicias alistadas en sus propios se
ñoríos (Cortes, V, 1976; 47-48), en Jaén y en Granada; a ellas 
había que unir el tercio de Infantería de la Armada de Guarda de 
Indias y algunas piezas de artillería (Alvarez, L. l., 1985; 53-54). 

Frente a este primer fracaso, la sublevación planeada en el 
mes de octubre de 1640, como es sabido, resultó un auténtico 
éxito y llevó al Duque de Braganza -nombrado en 1639 por Fe
lipe IV Gobernador General de las Armas de Portugal- a ser co
ronado rey; de este modo, el reino lusitano alcanzaba la inde
pendencia, tras haber sabido aprovechar la debilidad que había 
generado el levantamiento catalán en España/ Este aconteci-

·! 
miento provocó una larga guerra en la que los portugueses es-
tuvieron aliados con los ingleses, lo que motivó que durase hasta 
1668, año en que Carlos II reconocía la autonomía de Portugal. 
Evidentemente, la sublevación era el resultado de las aspiracio
nes de un reino recientemente incorporado a la Corona Espa
ñola, que poseía unas instituciones autónomas y un naciona
lismo que había ido creciendo como consecuencia, entre otras 
razones, de la política fiscal y belicista diseñada por los Austrias 
y sus validos -especialmente por el Conde Duque de Olivares, 
quien pretendía que los portugueses contribuyeran con aporta
ciones a su proyecto de Unión de Armas-. Por otra parte, supo
nía una culminación del deseo de los lusitanos de apartarse de 
los destinos de una Corona que había perjudicado sus intereses 
comerciales, ya que el proceso de anexión les hizo ganar como 
enemigo a Holanda, cuyas embarcaciones comerciaban con Bra
sil y las Indias Orientales ante la imposibilidad de defensa de 
una armada española que había sido vencida en el mar por los 
holandeses. 

LAS GUERRAS CON, PORTUGAL 

Durante esos 28 años, desde 1640 hasta 1668, las comarcas 
fronterizas de la provincia de Huelva -sobre todo la Sierra, el An
dévalo y el Marquesado de Ayamonte- sufrieron con frecuencia 
la llegada de tropas portuguesas que se dedicaban a robar, sa
quear, matar, incendiar y tomar rehene~ . En 1641 tuvo lugar el 
primer intento de invasión deAroche con el fin de hacerse fuerte 
en esa plaza para después controlar toda la serranía; con este ob
jeto Don Luis de Melo dirigió un ejército compuesto por mil 
hombres reclutados en poblaciones cercanas a la frontera, aun
que tuvo que sucumbir por la resistencia ofrecida por la villa 
(Nuñez, F., 1983; 118). Ante el fracaso inicial, las tropas lusita
nas se reorganizaron y volvieron a reanudar las hostilidades en 
marzo de 1642, esta vez con veinticinco mil infantes y trescien
tos caballos; a pesar de ello, no lograron apoderarse de la Sierra, 
puesto que el Concejo de Sevilla había enviado a Aroche, Cor
tegana y El Cerro los socorros pedidos: militares, armas, muni
ciones, caballos y piezas de artillería. 

El interés por hacer incursiones en las tierras onubenses llevó 
a reclutar en 1643 un nuevo ejército más numeroso que devastó 
y quemó el lugar de Paymogo; asimismo, en mayo de 1644, los 
portugueses saquearon Cabezas Rubias y degollaron a "mds de 
treilltdy cinco hombres" (Núñez, F., 1983; 118). Por su parte, en 
1646 los ayamontinos informaban al Cabildo de la villa de 
Huclva de que los "rebeldes" no cesaban en sus acometidas; lo 
mismo sucedía en 1652, cuando el maestre de Campo de Aya
monte aseguraba que el enemigo había reunido catorce compa
ñías de infantería y quinientos caballos con el fin de "correr los 
cmnpos de jibmleóll, Cartt~Ytl, Huelz'd y Lepe; y que htt de pttsttr ttf 
Col!dt!do"(Diaz, D., 1992; 68-69). En 1653, según noticias re
cibidas del Sargento Mayor de Puebla de Guzmán, se supo que 
los lusitanos habían formado un grueso de tropas de "800 ctt
btdlos .Y 800 infimtes" para penetrar en la provincia. Dos años 
más tarde, en 1655, un cuerpo de ejército compuesto por tres
cientos caballos y quinientos infantes lanzó partidas en dife
rentes direcciones atacando a poblaciones de la Costa, la Cam
piña y el Andévalo: San Juan del Puerto, Trigueros, Huelva, Beas, 
Val verde, El Almendro, Puebla de Guzmán y Alosno, entre otras; 
en esta expedición bélica obtuvieron como botín, según los cál
culos de la Casa Ducal de Medina Sicionia, 20.000 cabezas de 
ganado mayor y menor valoradas en 250.000 ducados. Por úl
timo, en enero de 1666los portugueses volvieron a mandar tro
pas sobre Puebla de Guzmán y, posiblemente, sobre otros luga
res de la comarca, con el propósito de aprovisionarse de trigo y 
dinero de las arcas municipales (Nuñez, F., 1983; 118-119). Sin 
duda, existen numerosos testimonios que sumar a los anterio
res sobre los efectos originados por las incursiones portuguesas 
en tierras onubenses, aunque entre ellos puede resultar muy ilus
trativo el que nos proporciona la "Relación mandada hacer por 
D. Bartolomé González Delgado y Peral": 

" ... los portugueses e¡zfrilrmz e1t ttquel pueblo (Gtbezas Rubúts) 
y degollaro7l bmtttJttes persowts de él, por el tiempo de las guerms 
del señor Doll P!Jelipe Quarto, lvfownaz célebre de este Rey no, por 
suJtotorÍtl litemtumy demds prmdtls de 1m prí7Zcipe gmiZCie, pade
cierou todos los pueblos de estm imneditlzioms y frolltems de Por
tugttl los maiores t~hogos. A !tt Pueb!tt le pegtZron jitego, y hubo el 
destrozo que se infiere; Sa11ttt Bdrbttm suj/·ió muchos pe1juicios, pero 
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e11 los fugares q11e mrfs se cebrtroll jite1'01Z en fa Puebfa_y Cwezas Ru-
7JÚTs; sin duda que los procederes de las gmtes de estos pueblos JIU:

redan me1zos misericoJditt. Lrt tuz;o gl'ttnde su Diuiwt lv/a gestad por 
la admimble protecció11 de N11estro Prztro1w, el Smzto PrttriarchaL 
de Seítor SrtJl Emito, pues hrwimdo llegado el memigo hmtala iÍil
mediazión de los rtlegres cmnpos que cirmndan m srtlltrzy hermosa 
hermita, ¡zuuca prtmrmz rr esttt z¡il/rt, ni entmron CJl ella". f 

Desde luego, los saqueos, muertes, incendios y robos con 
que se saldaron las razzias provocaron el pánico entre los habi
tantes de las localidades más occidentales, lo que generó una 
huida masiva de sus naturales hacia otros lugares del Reino de 
Sevilla, repercutiendo inmediatamente en un notable descenso 
demográfico. Tanto es así que las localidades fronterizas vieron 
disminuir su vecindario espectacularmente: sirvan como mues
tra Ayamonte y Sanlúcar de Guadiana, donde el descenso de la 
población superó el 70%. El conflicto bélico también influyó 
en otras localidades que no se hallaban junto a la raya fronte
riza, pero que también debían contribuil;' con soldados a la de
fensa de la zona. 

Este panorama de conflictos bélicos continuos en las tierras 
fronterizas, así como el peligro que suponía para la Costa de 
Huelva los ataques de piratas berberiscos, exigía que los onu
benses tuviesen que redoblar sus esfuerzos de defensa del lito-
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ral. Esta necesidad encontró una actitud favorable en la Corona 
que se plasmó en la Real Cédula de 6 de mayo de 1658 por la 
que la villa de Huelva quedaba exenta en la contribución de mi
licias para las guerras de Cataluña y Portugal. El licenciado Juan 
Agustín de Mora Negro y Garrocho reflejaba perfectamente en 
su libro editado en 1762 las razones que llevaron a Felipe IV a 
conceder este privilegio : 

''La lvfagest11d del Seiíor Phelipe IV hizo rl Hueh;,¡ la merced, y 
gmcirt de ser libre, y exempt,z de la Lewr, y sr1.ca de gmte, pam la mi
Licia, expressa11do, debérseLe este privilegio, por estar esta villa a fa 
Lengwt de mz bmzo de mm; y a :ma legua de ella, por Lo que JZeces
sitrtbrt su gente, pam la defonsrt de wwíos corsarios, y particular
mmte de moros, que se elltmbmz hasta aquel!,t parte, crrptiuando 
sus vecinos, y pescrzdores, y que habítt mfrido nmc/;as hostilidades 
en lrt Guerm con los i11gLeses, y pm· esttt mzÓ¡z tWÍa hecho wz fortín 
tl !rt boca de la lvfm; guarnecido con siete cai'íones, .Y u na comprtítía 
de cien infantes, que cadrr día se remudabrtlt montmzdo la gumdia. 
Y que atmdiendo tt!o referido, y ,z los privilegios, que timeu Los lu
gares marítimos, y rl lo arriesgada, que se hallaba dicha villa, si se 
le srtcmse su gente, pam otra dejellstt, siendo prime m fa propria, q11e 
la ttgena; y por la mismrt mzó11 se Le avítt reserlJado de JZO co1zcurrir 
CO!l gellte para Catalu Ílrt, ni Portuga~ prtm que la tuviesse prompttt, 
prtlil tlClldir rl lm ÍlllltlSÍO!les mrtrítimm': 

Antiguo castillo de Ayamonte 
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No obstante, tanto Huelva como el resto de las localidades 
de la provincia ya habían contribuido con milicias para sofocar 
los levantamientos de Cataluña y Portugal. Como ejemplo de 
ello, en 1654 se recibía en el cabildo de la villa de Huelva la or
den de Don Alonso Velasco -Sargento Mayor y Gobernador de 
la Plaza de Armas deAyamonteysus fronteras- en la que se man
daba que se remitiese a la citada plaza los treinta infantes que te
nía la obligación de enviar mensualmente (Gozalvez, J .L., 1983; 
164). Además, los habitantes de estas tierras hicieron notables 
esfuerzos por armarse con el fin de defender sus casas y propie
dades de los ataques de las razzias lusitanas; al mismo tiempo, 
se veían forzados a costear el gravoso alojamiento de las tropas 
españolas que, en su camino hacia la frontera, pasaban por di
ferentes poblaciones de esta zona del Reino de Sevilla -especial
mente las que se encontraban en el camino real que unía a la ciu
dad hispalense con Ayamonte-. Realmente, la sangría econó
mica que representó para determinadas villas el alojamiento de 
soldados y la pobreza en que las sumía, entre otras razones, llevó 
a Felipe IV a eximir a algunas de ellas de esta obligación; así 
consta en la Real Cédula promulgada en Madrid en 1661, por 
la que el rey mandaba que ''fuesse Huelva exempta y libre de alo
jamientos y trdmito de gente de guerra, ni de cavallería, baxo qual
quier pretexto o causa" (Mora, ].A., 1762; 58-59). 

LA CONJURA DEL DUQUE DE MEDINA SIDONIA Y EL 

MARQUÉS DE AYAMONTE 

A la situación de inestabilidad,que sufrió la provincia du
rante la guerra con Portugal hay que añadir el levantamiento 
proyectado por el Duque de Medina Sidonia y el Marqués de 
Ayamonte en tierras de Huelva con objeto de crear un reino in
dependiente en Andalucía. Según apunta Domínguez Ortíz, los 
antecedentes de la conjura se pueden hallar tanto en el intento 
de la Corona de hacerse con el impuesto de la alcabala y con 
los beneficios de las salinas en los señoríos del Duque como en 
los cuantiosos gastos militares con que los Medina Sidonia te
nían que contribuir a la política belicista del monarca; a ello se 
debe sumar la rivalidad existente entre el Conde-Duque de Oli
vares y su primo Don Gaspar de Guzmán y Sandoval, aparte de 
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Iglesia de Santa María Magdalena. Paymogo 

Libro de actas capitulares donde se recoge el informe que el inge
niero mayor del ejército de Ayamonte, Joan Bautista Corbachlnos 
hace de la plaza de Aroche para fortificarla de cara a la guerra 
con Portugal (1640-1668).(11ustración facilitada por la Excma. 
Diputación de Huelva) 
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las excelentes relaciones que unían a este último con Juan IV de 
Portugal-esposo de Doña Luisa de Guzmán, hermana del titu
lar del Condado de Niebla-. Don Gaspar de Guzmán y Don 
Francisco Antonio de Guzmán, encargados por el rey de defen
der la plaza de Ayamonte una vez producida la sublevación por-

sos Ei3 

tuguesa de 1640, incumplieron sus funciones dejando desguar
necida la citada plaza, permitiendo el paso de portugueses a tie
rras del Reino de Sevilla y no dificultando la navegación de las 
embarcaciones de Portugal por el río Guadiana. La conjura fue 
descubierta en el verano de 1641, por lo que inmediatamente 
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se relevó al de Medina Sicionia del cargo de Capitán General de 
la Costa de Andalucía y se le impuso como castigo la pérdida de 
Sanlúcar de Barrameda, el destierro y el pago de 200.000 duca
dos de multa. El Marqués de Ayamonte no obtuvo la benevo
lencia que se le concedió al Duque, pues estuvo en prisión hasta 
1648, fecha en la que fue decapitado en el Alcázar de Segovia 
(Domínguez, A., 1961; 133-159). 

LA CONTIENDA BÉLICA EN EL SETECIENTOS 

El siglo XVII, tras el reconocimiento que hizo la Corona Es
pañola a la independencia de Portugal en 1668, concluía en la 
provincia de Huelva con un período de paz que únicamente 
quedó quebrado con los "socorros" que se enviaron a la plaza 
norteafricana de Larache con el fin de eliminar el cerco al que 
la estaban sometiendo los marroquíes. 

Todavía no se habían acostumbrado los onubenses a un pe
ríodo de cierta tranquilidad cuando en 1703 Portugal se aliaba 
con Inglaterra mediante el Tratado de Methuen y entraba como 
contendiente en la Guerra de Sucesión a la Corona Española 
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apoyando al archiduque Carlos. Los primeros enfrentamientos 
en el interior de la Península se dieron en la frontera lusitana en 
el año 1704 (Domínguez, A., 1984; 27), y prosiguieron en años 
sucesivos (1705, 1706 y 1708) -como ya sucedió en el primer 
conflicto bélico iniciado en 1640- con expediciones armadas de 
los lusitanos sobre poblaciones como Cabezas Rubias, Paymogo, 
Alosno, Puebla de Guzmán, El Almendro y Villanueva de los 
Castillejos; llegaron incluso a localidades más alejadas de la fron
tera como Beas, Gibraleón, San Juan del Puerto y Niebla (N ú
ñez, F, 1983; 119-120), algunas de ellas fáciles de vencer por no 
tener fortalezas ni castillos con los que defenderse. 

Desde luego, las dos fases de la guerra con Portugal dejaron 
un sendero de muerte y destrucción. En este sentido, los daños 
producidos sobre las cosechas y el robo de ganado dejó sin re
cursos económicos para sobrevivir a sus habitantes, quienes su
frieron la penuria y el hambre en sus propias carnes, de tal forma 
que muchos de ellos en 1709 llegaron a tener que comer raíces 
y frutos silvestres para subsistir; a todo esto hay que unir la des
trucción de los almacenes de granos y la decadencia del comer-

Iglesia parroquial de Puebla de Guzmán 
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cio y de las actividades pesqueras. Por su parte, el pánico y te
rror que se generó, cuestión a la que ya se ha aludido en varias 
ocasiones, provocó una corriente emigratoria hacia otros luga
res que, en casos como el de La Redondela, reduciría su vecin
dario a la tercera parte, según el testimonio ofrecido por el ví
sitador arzobispal en 1779: 

"En el año de 1660 tenía 360 vezinos y por la invación de los 
portugueses en las guerras del principio de este siglo se retiraron mu
chos desamparando dicha población que actualmente tiene 116 ca
sas con 133 vezinos, todos pobres y miserables". 

Asimismo, junto a la emigración, los incendios y saqueos 
propiciaron la ruina de las viviendas, de tal modo que en Ara
cena -por ejemplo- en la década de los años veinte del siglo XVIII 
había diferentes solares sin habitar a causa de los efectos produ
cidos por la guerra. El licenciado Juan Simón Zapata Coronel 
se hada eco de esta cuestión en 1723: 

"Por cuanto en esta villa se hallan diversos solares de casas no so
lamente en el barrio del Rosal, Castillo y Santo Domingo, sino tam
bién en el Centro y calles principales de esta villa que se han arrui-
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nado a causa de las guerras pasadas con Portugal y los temporales, 
los que sus dueños no han podido reedificar por su pobreza ... " 

Además, los portugueses demostraron un especial interés por 
incendiar los archivos municipales; de ahí que dejaran a deter
minadas localidades de la provincia sin una parte importante de 
su pasado histórico. Así sucedió, al menos, en Ayamonte (Sán
chez, J.L., 1987; 283) y en San Bartolomé de la Torre; sobre lo 
ocurrido con el archivo de esta última población nos informaba 
el licenciado León y González: 

''De la antigüedad y principios de este corto lugar nada se al
canza por el descuido tenido en sus archivos, ademds de haver sido 
quemados en dos ocasiones por los portugueses en las irrupciones que 
han hecho en tiempo de guerras, en esta provincia y territorio cer
cano al Río de Guadiana, que es la raya y división por esta parte de 
nuestro Reyno con el de Portugal .... " 

Por último, la presión fiscal y los continuos gastos derivados 
del alojamiento y tránsito de las tropas resultaron una carga in
soportable, incluso, para localidades alejadas de la frontera que 
no sufrieron en su propio término municipal la violencia de la 

Panorámica de Aroche 
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guerra (Núñez, F., 1986, 337); más penosa sería la vida en aqué
llas que tuvieron que soportar las razzias lusitanas. Las frecuentes 
solicitudes a los cabildos para que hicieran levas de soldados mi
licianos, caballeros y marinos, la obligación de proveerlos de ropa 
y armas, la fabricación de barcos para la Armada encomendada 
a los naturales de estas tierras, así como la injusta tributación, 
convirtió a la guerra en una auténtica sangría para los sectores 
sociales más desfavorecidos (De Lara, M.]. Y Gonzalez, D ., 1988; 
358) . 

Tras un período de paz de medio siglo, la política exterior 
borbónica de los últimos cuarenta años del setecientos acabó 
con la neutralidad española, una vez que Carlos 111 firmó con 
Francia el Tercer Pacto de Familia que le hizo intervenir en la 
Guerra de los Siete Años contra Inglaterra. Inmediatamente, 
en mayo de 1762, Portugal-tradicional aliada de Inglaterra- de
claraba la guerra a España, originando nuevos temores en las lo
calidades fronterizas de la orilla oriental del Guadiana ante la 
posibilidad de que se repitieran los ataques lusitanos, como ya 
había sucedido en el siglo XVII y principios del XVIII; no obs
tante, las tropas portuguesas, que se sepa a la luz de las investi
gaciones actuales, no penetraron en esta zona occidental del 

Iglesia de San Pedro. Huelva 
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Panorámica de Sanlúcar y Alcautím 

Reino de Sevilla, aunque sí se extremó la vigilancia del enemigo. 
Por cierto, en ese mismo año de 1762 el licenciado Juan Agus
tín de Mora publicaba su libro sobre la historia de Huelva y se 
refería a la aportación de marinos que hacía la villa con el fin 
de formar parte de las tripulaciones de los navíos de la Armada 
española: 

"Con mucha mds razón debe aora gozar estas exempciones, y li
bertades, por el continuo servicio, que su vecindario, aumentado en 
la mejor marineria, hace a las Reales Armadas, cuya tripulación 
ocupa tantos hijos de Huelva, que la lista de la matricula de dicha 
villa, consta de mds de mil quinientas plazas en los navios de gue-

" rra. 
Sin duda, la centuria concluía con episodios bélicos en los 

que, en mayor o menor medida, se veían inmersos los habitan
tes de las localidades de la actual provincia de Huelva. A pesar 
de ello, los albores del siglo XIX no presentaban un panorama 
más alentador, puesto que se iniciaba con los ataques de corsa
rios ingleses y, con posterioridad -a partir de 1808-, con la ocu
pación francesa de todo el territorio hispano durante la Guerra 
de la Independencia. 

RETAZOS DE LA IDSTORIA DE SANLúCAR DE GUA

DIANA Y DE LAS GUERRAS CON PORTUGAL 

La historia del actual término municipal de Sanlúcar de Gua
diana está indisolublemente unida al río Guadiana. Este curso 
fluvial que recibió la denominación de Anas en la antigüedad 
ha sido testigo de la presencia romana y árabe, de lo que es mues
tra los diferentes yacimientos y restos arqueológicos detectados 
en su territorio. 

Los primeros datos del origen del actual asentamiento de 
Sanlúcar se remontan al siglo XIII, cuando el rey Sancho 11 de 
Portugal conquistó a los musulmanes las orillas del Guadiana 
creando un conjunto de fortalezas en determinados puntos es
tratégicos (Lasso, ].M., 1989). A partir de entonces, el territo
rio de Sanlúcar estuvo inmerso, durante la Baja Edad Media, en 
la disputa que mantenían los Reinos de Castilla y Portugal por 
el control del territorio algarvío. En este contexto, en 1253 se 
firmó un acuerdo de paz por el que Alfonso X obtuvo para Cas
tilla las tierras al este del río Guadiana, aunque las recientes in
vestigaciones parecen indicar que este tratado no se consumó en 
todos sus términos, ya que hubo municipios que continuaron 
perteneciendo a la Corona de Portugal. Hubo que esperar al Tra-
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tado de Alcañices de 1297 para que se fijase la Frontera entre 
ambos reinos (Sancha, F., 1999; 259-261). 

Tras la conquista a los musulmanes, las tierras de Sanlúcar 
de Guadiana tuvieron la condición de realengas, hasta que pa
saron a estar integradas en 1304 en la jurisdicción de Gibraleón 
como consecuencia de la creación de este señorío por la dona~ 
ción que realizó Fernando IV al infante Alfonso de la Cerda a 
cambio de la renuncia de sus derechos dinásticos. A partir de ese 
año surgieron múltiples circunstancias que lo hicieron pasar de 
unas manos a otras; en 1360, tras el fallecimiento sin herederos 
directos de Juan de la Cerda "el mozo", el rey Pedro 1 nombró 
sucesor a su yerno Fernando de Portugal. Unos años más tarde, 
en 1366, Enrique 11 cedió Gibraleón aAlvar Pérez de Guzmán 
II, alguacil mayor de Sevilla, lo que generó pleitos y disputas en
tre este linaje y el de los Cerda, que terminaron en 1401 con la 
intervención de Enrique 111, quien sentenció dando Huelva a 
los Condes de Medinaceli y Gibraleón a los Pérez de Guzmán 
(Ladero, M.A., 1976; 73-75). A pesar de las circunstancias po
líticas y de otra índole que motivaron cambios en la titularidad 
en los primeros dos siglos posteriores a '<'>U creación, en el perí
odo correspondiente a la Edad Moderna el señorío permaneció 
bajo la autoridad de los Zúñiga -Casa de Béjar-, estando cons
tituido por las poblaciones de Sanlúcar de Guadiana, Cartaya, 
San Miguel Arca de Buey, Villanueva de los Castillejos, El Gra
nado, San Bartolomé de la Torre y Gibraleón. En el siglo XVIII 
por falta de sucesión recayó en manos de los Condes de Bena
vente y Duques de Gandía. 

Por su parte, la concesión del villazgo a Sanlúcar de Guadiana 
se produjo en el año 143 5, cuando Doña Isabel Guzmán Ledesma 
le otorgó una ordenanza que incluía exenciones fiscales y privile
gios jurisdiccionales respecto a los justicias de Gibraleón. Así, al 
menos, queda registrádo en un documento conservado en su Ar
chivo Municipal (Garcia, J. y Senra, S., 1995; 1102): 

"Los vecinos que viven o quieran poblar en Sanlúcar de Gua
diana, de ahora en adelante han de ser francos y exentos de pagar 
pechos y tributos, así reales como concejiles. El nuevo vecino que vi
niere a vivir a Sanlúcar, tendrd que hacer en el primer año de es
tancia, casa tejacla y poner dos millares de viña. Ningún vecino de 
Sanlúcar podía ir emplazado ante los Alcaldes de Gibraleón" 

Evidentemente, la concesión del villazgo y de otros privile
gios a los vecinos de Sanlúcar se inserta dentro de la política de 
repoblación tardía llevada a cabo por las casas señoriales en la 
Baja Andalucía durante los siglos XV y XVI. De este modo, el 
objetivo principal era atraer nuevos pobladores a sus tierras y 
consolidar su residencia en ellas incentivándolos en la cons
trucción de casas y en la plantación de cultivos agrícolas de una 
producción a medio plazo como las vides (Gonzalez, D., 1995; 
31-42). No obstante, la dosis de autonomía concedida por Doña 
Isabel de Guzmán no contó con el beneplácito de los vecinos de 
Gibraleón, quienes no acabaron de aceptar esta situación hasta 
que en 15 80 la Real Chancillería de Granada le confirmó a San
lúcar de Guadiana, después de un largo pleito, la jurisdicción 
de villa y ejido (Garcia, J. y Senra, S., 1995; 1102). 

Por su parte, el discurrir de la vida en la localidad estuvo mar
cado en el siglo XVII, a partir de 1640, por el levantamiento in
dependentista portugués protagonizado por el Duque de Bra-
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ganza y sus partidarios. Como es obvio, el aumento de los im
puestos en la villa, la necesidad de ofrecer manutención a lastro
pas españolas, los efectos que causó la contienda bélica en la ac
tividad económica, así como las víctimas de este conflicto ori-

Detalle del pueblo de Sanlúcar 
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Sanlúcar de Guadiana. Puerto 

ginaron que .la población descendiese de forma vertiginosa en 
una proporción superior al 70% (Gónzalez, D., 1995; 67). La 
situación de guerra permanente que conocieron las localidades 
de la línea fronteriza exigió el fortalecimiento de las defensas; de 
ahí que una de las actuaciones realizadas en este sentido por el 
ejército español fuese la construcción del Fuerte de San Jeró
nimo en 1642, inmediato a la Iglesia Parroquial, aunque la mag
nitud de los enfrentamientos hipanolusos motivó con posterio
ridad que el conde Jerónimo Ró -Maestre de Campo General 
de la Frontera- mandase edificar el Castillo de San Marcos so
bre los cimientos de una antigua fortificación medieval ( García, 
J. y Senra, S., 1995; 1102). 

Con todo, incluso disponiendo de estas medidas defensivas, 
la villa de Sanlúcar fue ocupada por los combatientes portu
gueses en diferentes ocasiones, lo que provocaba huidas masi
vas de sus pobladores. Ejemplo de ello fue el episodio protago
nizado por el Conde de Schomberg -Gobernador del Alentejo
, quien quemó y saqueó Sanlúcar de Guadiana en 1665; según 
consta en un documento de su archivo municipal que relata el 
hecho 'se llevaron desde las camisas de las mujeres y niños hasta las 
maderas y ladrillosdelascasas"(García,J. y Senra, S., 1995; 1102). 

Realmente, las vicisitudes por las que atravesó este lugar durante 
las guerras con Portugal-incluidos los enfrentamientos originados 
por la Guerra de Sucesión a la Corona Española- determinó que 
en 1713, fecha de la firma del Tratado de Utrecht, la villa única
mente estuviese habitada por 111 vecinos (Núñez, F., 1987; 428). 

Sanlúcar de Guadiana, entre períodos de guerra y de paz, 
siempre unida al río y a lo que sucedía en la vecina población 
portuguesa de Alcoutín, desarrolló durante la Edad Moderna 
una economía esencialmente agropecuaria. Se trataba, en sín
tesis, de una actividad agrícola en la que predominaba la "sem
bradura'' de secano, complementada con viñas, el aprovecha
miento de las dehesas para el ganado y el uso comunal y con la 
explotación de una extensión reducida de tierras de regadío de
dicada a los productos de horticultura. De esta realidad es mues
tra que la casi totalidad de su población activa en 1787, según 
el Censo de Floridablanca, estuviese ligada profesionalmente al 
sector primario; de ellos, 90 eran jornaleros (86%) y 15 disfru
taban de la condición de labradores (14%). La existencia de dos 
artesanos censados -uno metalúrgico y otro textil- y de un único 
abastecedor es muestra del escaso desarrollo de la actividad ma
nufacturera y comercial en la villa (Núñez, F., 1987; 455-458). 
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Durante la contemporaneidad, Sanlúcar de Guadiana ha pro
yectado estos fundamentos del desarrollo económico y, recien
temente, en la posguerra, sirvió de punto de apoyo a un con
trabando ligado a la subsistencia, más que a actividades delicti
vas. Hoy, cuando el viejo Anas ya solamente es un límite fron-
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terizo legal que no impide las comunicaciones entre España y 
Portugal, Sanlúcar, con un rico patrimonio natural e histórico, 
espera el puente que le una con Alcoutín, inmerso en un na
ciente turismo y una artesanía marginal, pero con las esperan
zas puestas en su futuro en el seno de la Unión Europea. 
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